
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2019-00258-00 

 

 

Dando respuesta a la solicitud del apoderado de la parte actora, 

se le recuerda nuevamente que su petición fue resuelta por autos 

del 4 de noviembre y  9 de diciembre de 2020, donde se le 

informa qué en el estado en que se encuentra  el proceso es 

carga de la parte darle impulso al mismo. Ahora bien, si lo que 

pretende es que el despacho le elabore un nuevo edicto para la 

segunda publicación, el mismo se le expedirá y le será enviado a 

su correo electrónico.  

 

                                             NOTIFÍQUESE 
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